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 MECFRON

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 63-07, segui-

da contra el deudor «Mecfron», se ha dictado el 23-7-07 

Auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, de los referidos deudores, sin perjuicio de que pu-
dieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de 

pago es la de 17.445,46 euros de principal y 3.400 euros de 

intereses y costas.

Bilbao, 23 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial, 

Inés Alvarado Fernández.–52.576. 

 MERCADOS CENTRALES DE 
ABASTECIMIENTO DE BILBAO, S. A.

(MERCABILBAO)

Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca la Junta general extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará el día 25 de septiembre de 2007, 
a las 12 horas, en las oficinas de Mercabilbao –Barrio 
Ibarreta n.º 1– Basauri (Bizkaia), según los datos y

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta general extraordinaria.

Se comunica asimismo que los accionistas tienen de-
recho a obtener de forma gratuita cuanta información y 
documentación requieren la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas y sus normas complementarias del Registro 
Mercantil.

Basauri, 30 de julio de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Iñaki Azkuna Urreta.–52.739. 

 MOINSER, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INSTALACIONES FUSTER 72,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
público que las Juntas Universales y Extraordinarias de 
Socios de las sociedades Moinser, Sociedad Limitada e 
Instalaciones Fuster 72, Sociedad Limitada Unipersonal, 
celebradas el 18 de julio de 2007 en sus respectivos do-
micilios sociales, acordaron por unanimidad la fusión de 
las mismas a través de la absorción de Instalaciones Fus-
ter 72, Sociedad Limitada Unipersonal, por Moinser, 
Sociedad Limitada mediante la transmisión a título de 
sucesión universal de la totalidad del patrimonio de la 
absorbida a la absorbente, la cual queda subrogada en 
todos los derechos y obligaciones de la absorbida, con la 
consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida.

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que participan en la fusión podrán solicitar y obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de 
Fusión. Asimismo, los acreedores de las sociedades que 
se fusionan podrán oponerse al acuerdo de fusión dentro 
del plazo de un mes a contar desde la publicación del 

tercer y último anuncio de fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mataró, 25 de julio de 2007.–Instalaciones Fuster 72, 
Sociedad Limitada Unipersonal.–Administrador. José 
Antonio Mirón Romero. Moinser, Sociedad Limitada.–
Administradores. José Manuel Pacheco Nieves y José 
Antonio Mirón Romero.–52.912.

2.ª 14-8-2007 

 MORINVEST, SICAV, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar en calle Padilla, 17, en Ma-
drid, el día 18 de septiembre de 2007, a las once horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 19 de septiem-
bre de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en se-
gunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Conversión en Sociedad de Inversión Libre 
(SIL), y en consecuencia, modificación de los artículos 1, 
7, 8 y 17 de los Estatutos sociales, así como cualquier 
otra modificación de los Estatutos necesaria a tal efecto.

Segundo.–Sustitución, en su caso, de entidad gestora.
Tercero.–Exclusión, en su caso, de cotización de la 

Sociedad del Mercado Alternativo Bursátil.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que hasta el séptimo día anterior a la celebración de 
la Junta, los accionistas pueden solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular por escrito las preguntas que se 
refieran a puntos comprendidos en el orden del día.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos y de 
cualesquiera que hayan de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta.

Madrid, 9 de agosto de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Leoncio Areal López.–53.616. 

 NAKULAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

MENDIZARRE INVERSIONES, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de Socios de las compañías cita-
das, celebradas con carácter universal el día 3 de agosto 
de 2007, aprobaron por unanimidad su fusión, absorbien-
do «Nakulas, S.L.» a «Mendizarre Inversiones, S.L.», 
adquiriendo la absorbente, por sucesión universal, todo el 
patrimonio de la absorbida, que quedará disuelta sin li-
quidación, siendo la fecha de efectos contables de la fu-
sión la de 30 de junio de 2007, todo ello de conformidad 
con el Proyecto de Fusión suscrito por el órgano de admi-
nistración de ambas Sociedades.

Como consecuencia de la fusión se procede al aumen-
to de capital en «Nakulas, S.L.» en la cantidad de 
8.999.962,98 €, quedando un capital de 9.002.967,98 €.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, pudiendo los acreedores de cada 
una de las Sociedades que se fusionan ejercer el derecho 
de oposición a la fusión en el plazo de un mes desde la 

publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en el artículo 166 del TRLSA.

San Sebastián, 3 de agosto de 2007.–Don Javier Sáenz 
Cortabarria Fernández, Administrador único de Nakulas, 
S.L. (Sociedad absorbente) y Don Jerónimo Izaguirre 
Otamendi, el Secretario del Consejo de Mendizarre In-
versiones, S.L. (Sociedad absorbida).–52.977.

2.ª 14-8-2007 

 NOCRI, S. A.

La Junta general universal de esta sociedad celebrada 
el 30 de julio de 2007, ha aprobado:

Primero.–La transformación de esta mercantil de socie-
dad anónima en sociedad de responsabilidad limitada.

Segundo.–Previamente a dicha transformación en la 
misma sesión se aprobó la reducción de capital de esta 
entidad en la cuantía de cuarenta y cinco mil noventa 
euros (45.090 euros), por lo que el capital de esta entidad 
que era de sesenta mil ciento diez euros (60.110 euros) 
pasa a estar establecido en la cantidad de quince mil 
veinte euros (15.020 euros).

Dicha reducción ha sido llevada a cabo mediante la 
condonación de los dividendos pasivos ascendentes al 75 
por cien del capital social, que importaban cuarenta y 
cinco mil ochenta y dos euros y cincuenta céntimos 
(45.082,50 euros) y mediante la devolución de aportacio-
nes a los socios por un importe total de siete euros y cin-
cuenta céntimos (7,50 euros), operado mediante la dismi-
nución del valor nominal de todas y cada una de las mil 
acciones en que estaba dividido el capital social (hoy 
participaciones sociales), en la cuantía de cuarenta y 
cinco euros y nueve céntimos (45,09 euros), por lo que el 
valor nominal que hasta ahora era de sesenta euros y once 
céntimos (60,11 euros) pasa a quedar establecido a partir 
de ahora en la cantidad de quince euros y dos céntimos 
(15,02 euros) para cada una de las mil (1.000) participa-
ciones en que se divide ahora tras la transformación en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada el capital social 
de esta entidad.

Valencia, 1 de agosto de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María Teresa de los Desampara-
dos Moret Tamarit.–53.574. 

 OVO PRODUCTOS WEKO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

INTEROVO AVÍCOLA HUESCA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas por remisión del artículo 94 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, se hace público que el 
socio único de la sociedad «Ovo Productos Weko, Socie-
dad Limitada Unipersonal», ha decidido en ejercicio de 
las competencias de la Junta general de socios, mediante 
el acta de consignación de decisiones del socio único de 
fecha 4 de agosto de 2007, aprobar la escisión parcial de 
la sociedad y la constitución, como consecuencia de di-
cha operación societaria, de una sociedad de nueva crea-
ción denominada «Interovo Avícola Huesca, Sociedad 
Limitada», con traspaso a esta sociedad, por sucesión 
universal de parte del patrimonio de la primera, que cons-
tituye una rama de actividad, y sin que esto haya supues-
to una reducción del capital social de la sociedad benefi-
ciaria de la escisión, por haberse reducido únicamente las 
reservas voluntarias, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de escisión parcial suscrito por el 
Administrador único de «Ovo Productos Weko, Socie-
dad Limitada Unipersonal» y presentado para su depósito 
en el Registro Mercantil de Huesca en fecha 25 de julio 
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de 2007; todo ello sobre la base del Balance de escisión 
cerrado a 30 de abril de 2007.

Se hace constar, a los efectos oportunos, y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 242 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que 
asiste al socio único y a los acreedores de «Ovo Produc-
tos Weko, Sociedad Limitada Unipersonal» de obtener 
en el domicilio social el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión, así como el dere-
cho de los acreedores de la sociedad que se escinde a 
oponerse a la escisión en los términos previstos en el 
artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes a contar desde la fecha 
del último anuncio del presente acuerdo de escisión.

Huesca, 6 de agosto de 2007.–El Administrador 
único de «Ovo Productos Weko, Sociedad Limitada 
Unipersonal», Hohannes Maria Hendrikus Van 
Loon.–53.219. 2.ª 14-8-2007 

 PARQUE ISLA MÁGICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo dispuesto en el vigente texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos 
sociales, se convoca Junta general extraordinaria de ac-
cionistas de esta sociedad, que tendrá lugar en el domici-
lio social, pabellón de España, Isla de la Cartuja, de Sevi-
lla, el próximo día 21 de septiembre de 2007, a las 12.30 
horas, en primera convocatoria y, si procediera, en se-
gunda convocatoria, el siguiente día 22 del mismo mes y 
año, a la misma hora y domicilio, para someter a su exa-
men y aprobación los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Situación actual del contrato de explotación 
del parque temático. Estudio de alternativas futuras y, en 
su caso, acuerdos a adoptar.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los docu-
mentos que se someterán a la aprobación de la Junta.

Sevilla, 3 de agosto de 2007.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Gonzalo Escacena Cam-
pos.–52.882. 

 PLADCON ACTIVIDADES I, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 121/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Petre Trefil, contra la empresa Pladcon 
Actividades I, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de 
fecha 4 de julio de 2007 por el que se ha declarado a la 
anterior empresa en situación de insolvencia total por 
importe de 5.933,81 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 25 de julio de 2007.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–52.575. 

 PLAST MODA, S. L.
Se convoca a los señores socios a la Junta general que 

tendrá lugar el día 25 de septiembre de 2007, a las dieci-
seis horas y treinta minutos, en el domicilio social, al 
objeto de tratar de los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aumento de capital social en la cantidad de 
cuarenta y cuatro mil ciento setenta y tres euros con cin-
cuenta céntimos (44.173,50 euros) con emisión de nue-
vas participaciones sociales y prima de emisión de 80 
euros por participación, mediante aportaciones dinerarias 
y consiguiente modificación del artículo 5.º de los Esta-
tutos sociales.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta.

Los socios tienen a su disposición en el domicilio so-
cial el texto íntegro de la modificación propuesta, pu-
diendo solicitar su envío a su domicilio, aunque ello no 
sea legalmente preceptivo.

Alcoy, 1 de agosto de 2007.–El Administrador único, 
Francisco García Silvestre.–53.598. 

 PROMOCIONES EL COQUILO, S. L.
(En liquidación)

(Sociedad cedente)

PEDRO IBÁÑEZ ESCARABAJAL

LUIS GARCÍA ALBARRACÍN

MIGUEL LÓPEZ NAVARES

FRANCISCO ALONSO LIZARÁN 
LÁZARO

(Cesionarios)
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 117.2 

de la vigente Ley de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada, se comunica que la Junta general de la compañía, 
en su reunión del día 10 de julio de 2007, adoptó por 
unanimidad, el acuerdo de ceder globalmente el Activo y 
el Pasivo de la sociedad Promociones El Coquilo, Socie-
dad Limitada, en liquidación, de nacionalidad española, 
duración indefinida, domiciliada en Águilas (Murcia) 
avenida de la Constitución, número 19, bajo, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Murcia, en el libro 1707, folio 
99, hoja MU-33.631, inscripción 1.ª, CIF número B-
73093163, a los socios de la misma, que representan la 
totalidad del capital social, a saber: don Pedro Ibáñez 
Escarabajal, con domicilio en avenida de la Constitución, 
20, entresuelo, de Águilas, DNI número 74.427.396-V; 
don Luis García Albarracín, con domicilio en Alameda 
de la Constitución, 8, cuarto C, de Lorca, DNI número 
23.216.611-C; don Miguel López Navares, con domicilio 
en paseo de Parra, n.º 24, de Águilas, DNI número 
50.279.500-M; y don Francisco Alonso Lizarán Lázaro, 
con domicilio en urbanización Altorreal, calle Azucaque 
de Tío Pencho, número 8, de Molina de Segura, DNI 
número 23.212.493-L; en satisfacción de sus respectivas 
cuotas de liquidación.

Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos, 
haciendo constar el derecho de los acreedores de la socie-
dad cedente y de los acreedores del cesionario a obtener 
el texto íntegro del acuerdo de cesión y, durante el plazo 
de un mes reseñado en el art. 117.3 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, a oponerse a la cesión 
en las mismas condiciones y con los mismos efectos 
previstos para el caso de fusión.

Águilas, 16 de julio de 2007.–Liquidadores solidarios,  
Pedro Ibáñez Escarabajal y Luis García Albarracín.–52.857. 

 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ALBATROS, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad, en se-
sión celebrada el día 20 de julio de 2007, acordó convo-

car la Junta General Ordinaria de la Sociedad, a celebrar 
en el Hotel Ercilla, calle Ercilla 37-39 de Bilbao, el día 3 
de octubre de 2007, a las 17:00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, y de las Cuentas Anuales de la Sociedad, 
esto es, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
la Memoria correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
Diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados de la Sociedad correspondiente 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración de la Sociedad co-
rrespondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas para examinar en el domicilio social, o pedir la 
entrega o el envío gratuito de las Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informe de Auditoría.

Bilbao, 20 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Iñaki de Barrenechea Espiga.–53.570. 

 PUMA CANARIAS, S. A.

En la Junta general Universal celebrada por la entidad 
mercantil «Puma Canarias, S.A.» el día 30 de julio 
de 2007, se adoptó por unanimidad proceder a la disolu-
ción y simultánea liquidación de la entidad, así como la 
aprobación del siguiente balance final de liquidación.

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 999,01
Tesorería ............................................... 314.660,42

Total activo: ............................ 315.659,43

Pasivo:

Capital ................................................... 60.200,00
Reservas legales .................................... 12.040,00
Reservas voluntarias ............................. 249.752,54
Resultados de ejercicios anteriores ....... -5.825,63
Pérdidas y ganancias ............................. -519,18
Acreedores c/p ...................................... 11,70

Total pasivo: ........................... 315.659,43

Córdoba, 30 de julio de 2007.–El Liquidador, Francis-
co Jiménez Romero.–52.531. 

 QUANTIUM PLANIFICACIÓN 
FISCAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 27 de septiembre de 2007, 
a las diez horas, en primera convocatoria, o al día siguien-
te, a la misma hora, en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, en el local del domicilio social de la sociedad sita 
en plaza Venezuela, número 1, de esta localidad.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio social del año 2006, infor-
me de gestión y propuesta de aplicación de resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Administrador en el ejercicio 2006.

Tercero.–Desembolso de los dividendos pasivos.
Cuarto.–Aumento del capital social.
Quinto.–Autorización para la elevación a público de 

los acuerdos adoptados.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social, así como a solicitar de forma inmediata 


